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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto

 Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales
Subsecretaría Legal y Técnica

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho.
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Nº 333

Autoridades Municipales
Intendente Municipal: Juan Rubén JURE

           Secretario Jefe de Gabinete: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Guillermo Luis  AON
Secretaria de Economía: Cdora. María Alicia PANZA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras  y Servicios Públicos: Sr. Jorge Alejandro

           MENDEZ
Secretario de Planificación y Desarrollo Sustentable: Lic. Alejandro MARTÍ
Secretario de Desarrollo Económico y Relac. Internacionales: Cdor. Marcelo
Gustavo TERZO
Secretario de Salud, Deportes y Desarrollo Social: Dr. Gabriel Francisco ABRILE
Secretario de Cultura, Educación y Desarrollo Humano: Ab. Gustavo Vicente
AVILA
Secretario de Vivienda: Ing. Fabricio Andrés PEDRUZZI
Secretario Privado: César Gustavo TORRES
Fiscal Municipal: Dr. Hernán Alejandro DI SANTO

Concejo Deliberante
Presidente: Prof. ClaudioVíctor MIRANDA
Vicepresidente primero: Ing. Humberto Antonio BENEDETTO
Vicepresidente segundo: Ab. Mauricio DOVA
Vicepresidente tercero: Lic.Eduardo Juan SCOPPA
Secretario: Rubén Darío IBAÑEZ

Tribunal de Cuentas
Presidente: Ab. Osvaldo CORDOBA
Vocales: Aroldo D.ARGUELLO; Martín CANTORO;
Mirelli Lucía VOGLIOTTI

        Defensor del Pueblo
         Dr. Guillermo Luis DE RIVAS

Río Cuarto, 2 de junio de 2015
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DECRETO Nº 2731/15
2 de junio de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 995/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. ALEJANDRO MARTI; Secreta-
rio de Planificación y Desarrollo Sustentable; Lic. GUILLERMO G. MANA;

Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 995/15

ARTICULO 1º.-Transfiérase del Dominio Privado al Dominio Público Municipal
la Parcela cuya Nomenclatura Catastral es C 7 - S 2 - M 0078 - P 027, ubicada
al Oeste de la Ciudad, propiedad de la Municipalidad de Río Cuarto.

ARTICULO 2º.-Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas
las tareas técnicas, legales y administrativas para incorporar la citada parcela
como calle pública a la red vial de la ciudad.

ARTICULO 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de mayo de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2732/15
2 de junio de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 996/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. ALEJANDRO MARTI; Secreta-
rio de Planificación y Desarrollo Sustentable; Lic. GUILLERMO G. MANA;

Secretario Jefe de Gabinete



Boletín O
ficial M

unicipal N
° 333

 Pág - 3
fecha de publicación 2 de junio de 2015

ARTICULO 1º.-Apruébase el Plan General de Conectividad Vial del Sector Oeste
para los nuevos desarrollos urbanísticos al Oeste de la calle Estado de Palesti-
na, que como Anexo I queda establecido en la presente Ordenanza.

ARTICULO 2º.-Los desarrollos urbanísticos privados deberán respetar estas trazas
viales en las propuestas que realicen de Subdivisión y Mensura.

ARTICULO 3º.-Los desarrollos urbanísticos comprendidos en el artículo 1° en caso
de proponer convenios urbanísticos deberán ser aprobados por el Instituto
Municipal de Planificación Urbana I.M.P.U.R.C. ad referéndum del Concejo
Deliberante.

ARTICULO 4º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de mayo de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

DECRETO Nº 2733/15
2 de junio de 2015

ARTICULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza N° 997/15.-

ARTICULO 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R. M. y archívese.

O R D E N A N Z A: 996/15

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. ALEJANDRO MARTI; Secreta-
rio de Planificación y Desarrollo Sustentable; Lic. GUILLERMO G. MANA;

Secretario Jefe de Gabinete

O R D E N A N Z A: 997/15

ARTICULO 1º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la
Empresa TECNAC S.R.L. el Convenio Urbanístico relacionado con la ejecu-
ción del proyecto denominado "Loteo Giachino", que como Anexo I forma
parte integrante de la presente.
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ARTICULO 2º.-Apruébase a los efectos del artículo anterior el plano de mensura y
subdivisión del "Loteo Giachino", que se adjunta como Anexo II, propuesto
por la firma TECNAC S.R.L., contemplando los cambios establecidos en el
artículo 3° de la presente.

ARTICULO 3º.-Modifíqcae en el Plano de Mensura y Subdivisión del "Loteo
Giachino", el eje de la calle establecida entre los Lotes 23 y 24 a una distancia
aproximada de 20 metros hacia el Este, para que coincida en forma lineal y
continua a la calle que conecta las calles 20 y 22.

ARTICULO 4º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 14 de mayo de 2015.-

CLAUDIO V. MIRANDA; Presidente; RUBEN DARIO IBAÑEZ; Secretario

La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de Despacho,
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales y en la
página web de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

Río Cuarto, 2 de junio de 2015.


